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Definir las facultades de distintas 
autoridades para recibir quejas o 
denuncias por VPMRG da certeza a 
las víctimas de las obligaciones de 
cada institución. 

Las autoridades electorales, inclui-
do el INE, tienen la obligación de 
recibir las quejas o denuncias que 
sean de su competencia, y también 
de orientar a las mujeres que lo 
soliciten acerca de cuáles son las 
autoridades competentes para 
recibir su queja o denuncia.
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EL PLAN DE SEGURIDAD sirve para 
proteger la integridad de las muje-
res en situación de VPMRG, ya que 
les permite identificar riesgos y 
contar con herramientas de protec-
ción.

Para diseñar un plan de seguridad 
adecuado, es importante que el 
personal de primer contacto identi-
fique los factores de riesgo que 
pudieran llevar a las mujeres a 
sufrir más violencia, pues ésta 
tiende a incrementarse (especial-
mente después de una denuncia). 

Así será posible ofrecer una aten-
ción adecuada y ayudar a que la 
mujer sea consciente del riesgo en 
que se encuentra, y que desarrolle 
estrategias para reducirlo.



¿QUÉ AUTORIDADES RECIBEN 
QUEJAS POR VPMRG?

A raíz de la reforma legislativa de abril de 2020, 
se pueden presentar quejas y denuncias por 
VPMRG ante las siguientes autoridades:
 
 Autoridades administrativas electora-
les: el Instituto Nacional Electoral (INE) y los 
Organismos Públicos Locales Electorales (OPL) 
atienden faltas administrativas por VPMRG, las 
cuales están establecidas en el artículo 20 Ter 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV).  

 Los Partidos Políticos: se incluye a los 
nacionales y los locales, que deben brindar 
atención a través de los órganos de justicia 
partidaria o de las comisiones de orden y disci-
plina locales. 

 Tribunales electorales: esto involucra 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el cual incluye a los Tribunales 
Estatales Electorales, las Salas Regionales, la 
Sala Regional Especializada y la Sala Superior.

 Autoridades en materia penal: esto 
implica a la Fiscalía Especializada en Materia 
de Delitos Electorales (FISEL), así como a las 
Fiscalías Locales, que atienden las conductas 
que pueden constituir el delito de VPMRG, 
establecidas en el artículo 20 Bis de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales 
(LGMDE).

 Autoridades administrativas: esto 
hace referencia a los Órganos Internos de 
Control, que reciben quejas por las conductas 
descritas en el artículo 20 Ter de la LGAMVLV 
(mismas que, de acuerdo con el artículo 57 de 
la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, se catalogan como falta grave).

PROCEDIMIENTOS Y COMPETENCIA 
DE LAS AUTORIDADES 

Cada autoridad atiende un tipo de denuncia o 
pretensión: 

 Procedimiento Especial Sancionador 
(PES): tanto el INE como los OPL reciben quejas 
por VPMRG a través del PES, que es la única vía 
administrativa para conocer de los casos de 
VPMRG. El carácter del PES es sumario; es 
decir, el trámite y la resolución de este procedi-
miento son breves, para definir con la mayor 
celeridad posible la licitud o ilicitud de las 
conductas que dieron origen a la queja y, en su 
caso, aplicar las sanciones correspondientes a 
la persona infractora.

Es competencia del INE cuando:

 La queja incide en un proceso electo-
ral federal,
 La queja se trata de la difusión de 
propaganda en radio y televisión, o
 Se refiere a un procedimiento de 
remoción de consejeras y consejeros de los 
OPL.

Es competencia del OPL cuando:

 La queja incide en un proceso electo-
ral local,
 El caso impacta sólo en la elección 
local,
 La queja se acota al territorio de una 
sola entidad federativa, o
 No se trata de una infracción cuya 
denuncia corresponda conocer de manera 
exclusiva a la autoridad nacional.

 Faltas en materia de VPMRG por 
conflictos intrapartidistas: si surgen conflic-
tos por VPMRG en la vida interna de un partido 
político o entre sus militantes, se debe acudir a 
los medios partidistas de defensa. Si estos se 
agotan, las militantes tienen derecho a acudir 
al Tribunal Electoral correspondiente.

 Juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales de la ciudadanía 
(JDC):  este medio de impugnación en materia 
electoral corresponde a los tribunales electo-
rales. A través de este procedimiento se solicita 
la protección de los derechos político-electo-
rales, con la finalidad de restituir a la actora en 
el uso y goce de sus derechos. Este recurso 
puede ser utilizado por mujeres en un cargo de 
elección popular a quienes les impidan 
ejercerlo por medio de negarles recursos 
materiales, financieros o información, 
solamente por el hecho de ser mujer o por 
estereotipos de género.

 Denuncias por VPMRG en materia 
penal: la FISEL atiende denuncias de naturale-
za penal por el delito de VPMRG a nivel federal 
y las fiscalías locales en los estados.

 Procedimiento por responsabilidades 
administrativas: Las quejas por VPMRG en el 
servicio público se pueden presentar ante los 
órganos internos de control; son investigadas 
por la Auditoria Superior de la Federación o su 
homóloga local y resueltas por el Tribunal de 
Justicia Administrativa Federal o estatal 
correspondiente. 

RECUERDA: Es posible denunciar un caso de 
VPMRG por distintas vías al mismo tiempo; es 
decir, las víctimas pueden denunciar ante 
más de una instancia a la vez.  

Psicológica
Simbólica
Económica 
Patrimonial
Física
Sexual

TIPOS MODALIDADES
Mediática
Digital
Institucional
Laboral
En la comunidad
Familiar
Feminicida

II. LAS PERSONAS INVOLUCRADAS

Factores de riesgo relacionados con la persona 
que ejerce violencia:

 
 Historial de violencia de género 
 Antecedentes de otros delitos 
 Uso o acceso a armas  
 Abuso en el consumo de sustancias o 
de alcohol 
 Vínculos con liderazgos políticos, 
comunitarios o religiosos, con medios de 
comunicación, con el crimen organizado, entre 
otros.

Factores de protección relacionados con las 
mujeres
Son aquellos recursos con los que cuenta la 
mujer y que podrían ayudarle a disminuir la 
acción de los factores de riesgo; por ejemplo:

 Capacidad para afrontar el estrés 
 Autonomía económica y/o en la toma 
de decisiones 
 Sentimientos de seguridad en sí 
misma 
 Acceso a servicios 
 Redes de apoyo 
 Nivel educativo
 Manejo de información.

III. LAS POSIBLES SECUELAS HACIA 
LAS MUJERES EN SITUACIONES DE 
VPMRG 

Las violencias, incluida la VPMRG, tienen un 
impacto negativo sobre la salud de las mujeres 
que las sufren. Por ejemplo, las violencias 
pueden causar depresión, insomnio, trastorno 
de estrés postraumático, trastornos alimenta-
rios, sufrimiento emocional o incluso intentos 
de suicidio. Es importante identificar posibles 
secuelas, para que 

sea posible brindar a cada mujer la atención que 
necesite y reducir daños futuros a su integridad. 

Una vez identificados los factores 
de riesgo, se debe apoyar a la mujer 
a que desarrolle e implemente 
estrategias de autocuidado. Éstas 
son únicas en cada caso, ya que 
dependen del tipo de situación que 
cada mujer enfrenta. 

EJEMPLOS DE ESTRATEGIAS DE 
AUTOCUIDADO

 Identificar los sitios más comunes en los 
que se pueda ejercer la violencia.
 Establecer posibles rutas de huida, e 
identificar dónde puede resguardarse. 
 Identificar los objetos, documentos o 
valores importantes que deba llevar consigo en 
caso de que tenga que salir de su centro de 
trabajo o domicilio en una emergencia.
 Preparar un kit de emergencia.
 Informar a personas vecinas, familiares, 
de trabajo, etc. acerca de la situación de violen-
cia en la que se encuentra.
 Tener a la mano teléfonos importantes y 
de emergencia.
 Cambiar sus rutinas y rutas. 
 Compartir su ubicación en tiempo real 
con una persona de confianza.
 Llevar una bitácora de incidentes de 
seguridad. 

RECUERDA:
Un plan de seguridad puede contribuir a prevenir 
y reducir situaciones graves de violencia.
Brindar a las mujeres alternativas de atención, 
orientación e información que les permitan redu-
cir el peligro al que se enfrentan puede contribuir 
a evitar se presenten situaciones graves de 
violencia, incluyendo el feminicidio.

¿QUÉ ES EL PLAN DE SEGURIDAD? 

Es una intervención a través de la cual, después 
de haber identificado los factores de riesgo que 
una mujer enfrenta por VPMRG, se desarrollan 
estrategias para procurar su seguridad y aten-
ción integral, con la finalidad de prevenir y 
mitigar riesgos futuros.
En cada caso, el plan de seguridad suele incluir 
acciones de autocuidado que se construyen 
atendiendo a las circunstancias y necesidades 
de la mujer, para reducir futuros daños a su 
integridad.

 

IMPORTANTE

El plan de seguridad lo construye la mujer en 
riesgo con el apoyo del personal de primer 
contacto. El personal de primer contacto identi-
fica los factores de riesgo y apoya a la mujer 
para que ella pueda reconocerlos, así como 
para desarrollar las estrategias de autocuidado 
necesarias. 

PARA ELLO SE DEBEN IDENTIFICAR:
I. LOS TIPOS Y MODALIDADES DE 
VIOLENCIA
       
En cualquiera de los tipos o modalidades de 
violencia: 


